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Máquina injertadora.
Especialmente concebida para plantones de tomates u
otras plantas similares y utilizando como medio de fija-
ción para los tallos a injertar una pinza o abrazadera (1),
acanalada, cilíndrica, dimensionalmente adecuada a di-
chos tallos y provista de una pareja de aletas (3) para
su deformación elástica, la máquina incorpora una pinza
neumática (9) o similar, provista de una pareja de brazos
(10) suficientemente distanciados para recibir entre ellos
a las aletas (3) de la abrazadera (1) y para fijar y deformar
dicha abrazadera hacia la situación de apertura, recibien-
do tal abrazadera de un sistema alimentador (17)-(18). La
pieza neumática (9) es desplazable mediante un cilindro
(11) para emerger, tras recibir la correspondiente abraza-
dera (1) hacia el exterior de la máquina, en una zona de
fácil acceso para la realización manual del injerto. El ciclo
se repite de forma temporizada o mediante actuación del
operario sobre un pedal.
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DESCRIPCIÓN

Máquina injertadora.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una máquina in-
jertadora, que resulta especialmente idónea para ser
utilizada en el injerto de tomates, pero que es igual-
mente aplicable a otras plantas similares, tales como
sandías, melones, etcétera, incluso para el injerto de
flores.

La máquina permite semiautomatizar el proceso
de injerto, suministrando al operario la clásica abra-
zadera de fijación entre los dos tallos a injertar, en
situación de apertura, para que este no tenga más que
alojar dichos tallos en su seno, con el adecuado posi-
cionamiento relativo entre ellos.

Así pues, el objeto de invención es acelerar el pro-
ceso de injerto y mejorar los resultados obtenidos.
Antecedentes de la invención

Las condiciones medio ambientales de los inver-
naderos resultan idóneas para la proliferación de mi-
croorganismos perjudiciales para las plantas. Por otro
lado las especies utilizadas en la actualidad, de alta
productividad, resultan mucho más débiles frente a ta-
les microorganismos que las plantas autóctonas.

Para resolver este problema se está generalizando
la práctica de injertos, de manera que sobre plantones
autóctonos de alta resistencia, se injertan otros de alta
productividad.

Esto se lleva a cabo de forma manual, con el con-
curso de una especie de pinzas, inyectadas o extruidas
en material plástico, que configuran una abrazadera
elástica, dimensionalmente adecuada al diámetro de
los tallos a unir, que en situación de apertura permite
la implantación de dichos tallos en su interior, con sus
cortes a bisel debidamente interacoplados, actuando
dicha pinza como nexo de unión entre los dos tallos
mientras dura la cicatrización de los tejidos.

Esta solución, aceptable desde el punto de vista
teórico, presenta en la práctica una problemática de-
rivada de que el operario tiene que actuar con sus dos
manos sobre tres elementos, por un lado los tallos
correspondientes a los dos plantones y por otro la pin-
za, que debe mantener abierta mientras ubica los dos
tallos en su interior debidamente posicionados. Esto
dificulta considerablemente la maniobra, ralentizan-
dola, con un notable riesgo de que el injerto resulte
fallido por no quedar los dos tallos debidamente posi-
cionados en el seno de la pinza.
Descripción de la invención

La máquina injertadora que la invención propo-
ne resuelve de una forma ampliamente satisfactoria la
problemática anteriormente expuesta, de manera que
evita al operario todo tipo de manipulación sobre la
pinza o abrazadera, ofreciéndosela abierta para que
éste tan sólo tenga que llevar a cabo la maniobra de
implantación de los dos tallos, con uno en cada ma-
no, lo que supone no sólo una mayor facilidad de ma-
niobra sino unas óptimas condiciones para que dicho
operario pueda efectuar un correcto posicionamiento
relativo entre ambos tallos.

Para ello, de forma más concreta, la máquina in-
corpora como un elemento fundamental una pinza,
preferentemente neumática, capaz de recibir unitaria-
mente a las pinzas o abrazaderas y deformarlas hacia
la situación de apertura en la que son capaces de re-
cibir a la correspondiente pareja de tallos, liberando
posteriormente la abrazadera para que ésta se cierre

automáticamente sobre los citados tallos y provoque
la definitiva estabilización relativa de los mismos.

Esta pinza neumática estará asistida por un ali-
mentador, bien de pinzas o abrazaderas materiali-
zadas en piezas físicamente independientes entre sí,
bien a partir del elemento extruído y continuo frag-
mentado por la propia máquina mediante una cuchilla
de corte.

En cualquier caso la máquina, tras la recepción de
cada pinza o abrazadera, desplazará lateralmente di-
cha pinza hacia el exterior de la máquina, hacia una
zona abierta que facilite la implantación de los tallos
a injertar.

Cada ciclo operativo de la máquina puede estable-
cerse de forma temporizada, dando un tiempo prees-
tablecido al operario para realizar la maniobra, o bien
cada ciclo puede rematarse con el concurso de un pe-
dal o elemento similar que provoque la liberación de
la pinza o abrazadera con sus correspondientes tallos,
cuando el operario lo considere oportuno.

Preferentemente sobre la bancada de la máquina
se establecerá también otra cuchilla de corte, en lugar
directamente accesible para el operario, destinada a
llevar a cabo la maniobra de corte de los tallos de los
plantones, para que tal corte se produzca en condicio-
nes óptimas, es decir con la misma inclinación en uno
y otro plantón, para que en la superficie de corte se
adapten lo más perfectamente posible.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra un detalle en perspectiva de
una de las pinzas o abrazaderas destinadas a fijar los
dos tallos de injerto.

La figura 2.- Muestra también mediante una vista
en perspectiva, los dos tallos a fijar con la pinza de la
figura anterior.

La figura 3.- Muestra una representación esque-
mática en alzado lateral de la pinza neumática recep-
tora de la abrazadera, en dos posiciones límite, una
previa a la recepción de dicha abrazadera y otra con
la abrazadera fijada y debidamente abierta y despla-
zada hacia la situación de trabajo para el operario.

La figura 4.- Muestra una representación esque-
mática en planta del conjunto representado en la fi-
gura anterior, en el que además se ha incorporado un
sistema de alimentación a partir de una tira continua
suministradora de las citadas pinzas o abrazaderas.

La figura 5.- Muestra una representación similar
a la figura anterior con las correspondientes variantes
de realización en la que las pinzas o abrazaderas se
suministran a la máquina ya cortadas u obtenidas por
inyección.
Realización preferente de la invención

La máquina que la invención propone ha sido pre-
vista para utilizar pinzas o abrazaderas (1) como la
representada en la figura 1, con un sector acanalado
cilíndricamente (2), cuya amplitud sobrepasa consi-
derablemente el semicilindro, del que emergen radial-
mente una pareja de aletas (3), en oposición a su em-
bocadura (4), sensiblemente distanciadas y divergen-
tes, pudiendo materializarse dicha pinza o abrazadera
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(1) en una pieza obtenida por inyección, o formando
parte de una tira continua (1’), obtenida por extrusión,
como la representada en la figura (4).

En la figura 2 se han representado los dos tallos a
injertar, el tallo (5) con la raíz (6) correspondiente a
un plantón de alta resistencia a los microorganismos,
y el tallo (7) perteneciente a un plantón de alta pro-
ductividad, con los clásicos biseles de corte (8) com-
plementarios.

La máquina en su versión más simple consiste en
una pinza neumática (9), con sus brazos (10) debida-
mente distanciados para recibir entre ellos a las aletas
(3) de la abrazadera (1) y capacitada para cerrarse fi-
jándose en la abrazadera y provocando la apertura de
la misma, tal como se ha representado en trazo dis-
continuo en la figura 3, para recibir libremente en su
seno a los tallos (5) y (7) a injertar, debidamente posi-
cionados para que queden con sus biseles (8) perfec-
tamente adaptados.

La pinza neumática (9), de cualquier tipo conven-
cional, será desplazable transversalmente por efecto
de un cilindro (11), tal como muestra también la figu-
ra 3, hacia la posición representada en trazo discon-
tinuo en dicha figura, es decir hacia una posición en
la que, tras la fijación y apertura de la abrazadera (1),
ésta sale al exterior de la máquina para adoptar una
posición de libre acceso al operario para la realiza-
ción del injerto.

Si bien la alimentación de la pinza neumática (9)
puede realizarse incluso de forma manual, concreta-
mente cuando las abrazaderas (2) constituyen piezas
independientes, en el caso de que se utilice una ti-
ra continua (1’), la pinza neumática (9) estará asisti-
da por un alimentador materializado en una morda-
za (12), formalmente adecuada para amarrar a la ci-
tada tira continua (1’), asistida por un cilindro (13)
con el que se llevarán a cabo las maniobras de aper-
tura y cierre de la misma, y por un segundo cilindro
(14) que desplaza dicha mordaza (12), en situación
de cierre, hasta la pinza neumática (9), para el parale-
lo arrastre de la tira continua (1’), situándose además
junto a dicha pinza neumática (9) una cuchilla de cor-
te (15) accionada a su vez por otro cilindro (16) o por
cualquier otro elemento similar para la movilización

de la misma.
De esta manera y con un recorrido para el cilin-

dro (14) fijo o programable, adecuado a la cota axial
prevista para las abrazaderas (1), tras el corte de la
tira continua (1’), en cada ciclo operativo de la má-
quina el citado cilindro (14) desplaza la mordaza (12)
para que la tira continua (1’) penetre en la magnitud
apropiada en el seno de la pinza neumática (9), in-
mediatamente a continuación el cilindro (13) abre la
mordaza (12) y el cilindro (14) se retrae hacia su posi-
ción inicial, cerrándose de nuevo la mordaza (12) por
efecto del citado cilindro (13), la cuchilla (15) corta
la tira continua (1’) a ras de la pinza neumática (9) y
ésta, previamente cerrada, es desplazada hacia el ex-
terior de la máquina por el cilindro (11) que la asiste,
para que el operario pueda llevar a cabo la maniobra
de injerto.

Como ya se ha dicho con anterioridad, la apertura
de la pinza neumática (9) para liberación de la abra-
zadera (1) una vez alojados en su seno los tallos (5)
y (7), puede realizarse de forma temporizada o con la
colaboración de un pedal o cualquier otro elemento
similar.

No obstante y en el caso de que las pinzas o abra-
zaderas (1) se suministren a la máquina de forma indi-
vidualizada, puede utilizarse cualquier alimentador de
piezas convencional (17), materializado en una tolva
o similar, que a través de una canalización (18) depo-
site unitariamente las abrazaderas (1) sobre la pinza
neumática (9), tal como se ha representado esquemá-
ticamente en la figura 5.

En cualquier caso la máquina podrá disponer tam-
bién, sobre cualquier punto de su plano de trabajo que
resulte fácil y directamente accesible para el operario,
otra cuchilla, de accionamiento manual o automático,
que permita a dicho operario cortar de forma fácil los
tallos (5) y (7) de los plantones a injertar, para que
los biseles obtenidos en dichos cortes resulten de la
misma inclinación y superficie, en orden a conseguir
que en el montaje queden perfectamente adaptados,
como ya se ha apuntado con anterioridad, mantenien-
do el tallo resultante del injerto una óptima alineación
entre sus dos sectores.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina injertadora, que resulta especialmen-
te idónea para ser utilizada en el injerto de tomates,
pero que es igualmente aplicable a otras plantas simi-
lares, tales como sandías, melones o similares, incluso
para el injerto de flores, y utilizando como medio fi-
jador de los tallos de las plantas a injertar una pinza
o abrazadera (1) de material plástico, elásticamente
deformable, con un cuerpo acanalado (2), cilíndrico,
dimensionalmente adecuado a los citados tallos, y una
pareja de aletas radiales (3) de actuación sobre dicha
pinza o abrazadera, para apertura de la misma, se ca-
racteriza porque está constituida a partir de una pin-
za neumática (9) u otro elemento similar provisto de
una pareja de brazos (10) que en situación de apertura
de dicha pinza (9) quedan distanciados en una magni-
tud ligeramente superior al distanciamiento entre las
aletas (3) de la abrazadera (1), para recibir a estas úl-
timas en su seno y provocar la fijación y apertura de
dicha abrazadera al cerrarse sus brazos (10), quedan-
do dicha abrazadera (1) en condiciones de recibir en
su seno los tallos (5) y (7) a injertar, aplicados ma-
nualmente a la pinza neumática (9).

2. Máquina injertadora, según reivindicación 1ª,
caracterizada por la pinza neumática (9) está asistida
por un cilindro (11) que, tras la fijación de la abraza-
dera (1), provoca la expulsión del conjunto pinza neu-
mática (9), abrazadera (1) hacia el exterior de la má-
quina, concretamente hacia la zona de manipulación

para implantación de los tallos (5) y (7) a injertar.
3. Máquina injertadora, según reivindicaciones

anteriores, caracterizada porque cuando las abraza-
deras (1) forman parte de una tira continua (1’) de
longitud indefinida, con la pinza neumática (9) co-
labora un alimentador materializado en una mordaza
de arrastre (12), que se cierra sobre la tira continua
(1’) con la colaboración de un cilindro (13) y que es-
tá asistida por un segundo cilindro (14) que provoca
su desplazamiento hacia la pieza neumática (9) y con-
secuentemente el arrastre de la tira continua (1’), ha-
biéndose previsto que junto a dicha pinza neumática
(9) se sitúe una cuchilla de corte (15) accionada a su
vez por un cilindro (16) o por cualquier otro elemento
similar.

4. Máquina injertadora, según reivindicaciones 1ª
y 2ª, caracterizada porque cuando las abrazaderas
(1) se suministran a la misma de forma unitaria, con
la pinza neumática (9) colabora un alimentador pro-
visto de una tolva (17) o cualquier otro receptáculo o
contenedor de las abrazaderas (1), que a través de una
conducción (18) las deposita unitariamente entre los
brazos (10) de la pinza neumática (9), debidamente
posicionadas.

5. Máquina injertadora, según reivindicaciones
anteriores, caracterizada porque incorpora además
una segunda cuchilla, de accionamiento manual o
automático, para corte de los tallos (5) y (7) de los
plantones previamente a su aplicación manual a la
pinza neumática.
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